
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

cu::::aTEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.R 20358 
Tel.: (449) 973-l 0-60 

San Luis Potosí, S.L.R 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.R 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN004538: ELIZALDE HERRERA CARLOS ALBERTO 

SAN IGNACIO 49 

SANTIAGO QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442 3227098 

Domicilio de Entrega: CORPORATIVO 

AVENIDA DEL RETABLO 150 

FOVISSSTE QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442-2112600 

Para toda aclaración dirigirse a: CAMARGO REYES BERENICE 

Partida Código y Descripción Artículo 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 

Club de Golf Las Lomas 
C.R 45131 
Zapopan, Jalisco 

1 A3360504 PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 

usb floppy 

Serigrafía a una tinta. Modelo en color negro. 8GB 

2 A3360504 PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 

Bolígrafo Iller 

Serigrafía a una tinta 

3 A3360504 PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 

Libreta Tadia 

Serigrafía a una tinta. 

4 A3360504 PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 

Regla con accesorios 

Serigrafía a una tinta. 

PRECIOS FIJOS· 

CORPORATIVO 

Ouerétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.R76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cta. de a Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Daiio Rosa C.R 52000 

Villohermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús Gorda, C.R 86040 
Tels.: 01(993) 316-83-63 / 64 

Av. Mamntioles No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 

El Marqués, Oro. 

Tel.: (772) 262-07..,50 
d, d N J:'e 1 o o.

Fecha de creación 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

AC1000202 
18.07.31/18:24:00 

18.08.30/18:24:00 

promos ciateq 2018 

GOAC3 

Tipo de Recurso RECURSOS FISCALES 

C.R 76246 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario 'X' Sin existencia disponible en Almacén 

Actividad e.de Costo Cód. Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

910 33605A 16% IVA FISCAL ser 100.0000 140.36/ser 14,036.00 

910 33605A 16% IVA FISCAL ser 400.0000 9.86/ser 3,944.00 

910 33605A 16% IVA FISCAL ser 100.0000 22.74/ser 2,274.00 

910 33605A 16% IVA FISCAL ser 100.0000 28.42/ser 2,842.00 

□X VARIABLES: □
CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación , productos, partes o compongntes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio"BIENES"y (2) servicios 
"SERVICIOS" que lleve a cabo CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada; y que se formalicen a través del presente Pedido. 
DEFINICIONES CUMPLt.,IEMC 

D 
ANTICJPO

D
Nº APLICA

D 
1. CIATEQ: A CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. PROVEEDOR: A la persona física o moral a quien CIATEQ le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente Pedido. 
3. PEDIDO: Se denominará Pedido a la solicitud realizada al PROVEEDOR para el suministro de BIENES o SERVICIOS en favor de CIATEQ.

GRF-01 Revisión:03.Mar.14 Hoja: 



D E C LA R AC I O N E S  
1 .Dedara CIATEQ ser una Entidad de !a Administración Púb!lca Federal, de acuerdo con lo establecido en íos artículos 3'', fracción !! y 46 de !a Ley Orgáníca de la Administración Pública Federal; 2'' y 28 de !a Ley Federa! de- !as Entídades Paraestata!es; y además ser un Centro Público de  
!nvestigaclón, atento a !cestablecldo en el artículo 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología; motivo por  el rua!, todas l a s  Adquisicione5 de B!ENES y/o SERV!CIOS que  realice deberán de !!evarse a cabo tomando en consideración l a s  disposiciones estab!ecidas en l a  Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y ServióJs del Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos: de la Federaclári para el ejercicio fiscal correspondiente; La Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Aeg!amento y demás disposiciones legales aplicables,
2. Declara el PROVEEDORque los datos de identificación fiscal señalados en !a caratula del presente Pedido son cierto�; que señala como su domicilio para oír y recibir cualquier tipo de notíficadón y/o requerimiento relacionado con el presente Pedido, el declarado en la caratula del presente
documento; que se encumtra al corriente de sus obligacion,s fiscale� conforme lo establece e! Articulo 32 D del Código Fiscal de la Federación; que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos contenidos en los articulas 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamíentos y Servicios 
del Sector Público; y que 1cepta someter su relación contractual con CIATEQ, a tos térm!nos y condiciones establecidos en e! presente Pedido, así como a !a.s disposiciones normatlvas de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
3. Las partes se reconoce,1 mutuamente la personalidad lega! con ta que comparecen a la celebracion del pfrsente Pedtdo; y aceptan someter su relación contractual bajo !os términos y c:ondic1011es que se establecen en !as siguientes: 

C LÁU S U LA S  
PRIMERA.� OBJETO DEL FEDlDO, E l  PROVEEDOR, se obliga a proporcionar directamente a OATEQ los "B!EM:'.S"y/o "SE:RVIC!OS'. descritos en !a caratu!a. de este Pedido, de acuerdo a las especificaciones que se estipulan, en el ti�mpo, !ugar y condiciones descritas en el mismo. E! plazo para la 
entrega de los bienes y/o servidos podrá modificarse sóio por acuerdo expreso de las partes, en función de !a establecido en e! artku!o 52 de la Ley de Adquisíciones, AHendamientos y Servidos del Sector PUblíco. 
SEGUNDA. � PRECIO. El pEcio de los BIENES y/o SERVlCIOS se encuentra establecido en la caratula del prest:;ite- Pedido y quedará fijo durante la vígenda establecida en e! presente Pedido; asimismo se establece que el precio de ios BIENES incluye todos !os gastos de empaquetado, envio, 
transporte, seguro y entnga de BIENES; así como también todos !os gastos de transporte, alojamiento, al imentos y bebidas y otros costos relacionados con !os SERVICIOS amparados en el presente Pedido. 
TERCERA . •  ENTREGA DE ,!ENES Y/0 SERVICIOS. El PROVEEDOR deberá entregar los ·e1ENES"y/o "SERVICIOS' amparados en el presente Ped;do, acompañados de los 5/guiente, d,xumentos s: aplica: a) original y copia de la factura o remisión por duplicado; b) copia del pedido; c) si ,e indica. 
certificado de caHdad, reporte de pruebas, carta de garantia o cualquier otro documento (legible y en ldlorrn español). Los --'BIENES" y/o "SERVICIOS" no serán recibtdos por C!ATEQ si no se acompaña !a documentacíón anterior. La entrega de los "BIENES" y/o "SERVICIOS� será realizada en e! 
domicilio de entrega :.eñ!lado en la caratula de! pre��ntt> Pedido, en un horario de lunes a viernes de las 8:]0a 13:30 horas y de 1 5:30 a 17:30 horas, Para la entrega de !os"BIENES"y/o ''SERV!ClOS" que se estab¡ezcan en las in�taladone.s ubicadas en Av. Del Retablo No. 150 Co!. Constituyentes 
FOV!SSSTE, CP 761 50, se �ace !a aclaración que lo!. dias viernes !.erá con horario de 8:30 a 1 3;30 horas y de 1 4:30 a 16:00 horas. 
CUARTA. � REVISION Y  PAC:0 DE FACTURAS_ Los comprobantes fiscales debldamente requ!sitados, deberán trwiarse para su revisíón, los días martes y miércoles, a trav�s del buzón electrónico de GATEO que corresponda; estableciendo para !a unidad Retablo !a dlrecclón de correo electrónico 
proveedoresret�cíateq.nx; y para la unidad Bernardo Quintana !a dirección de con to e!ectrónko proveedcresbq@ciJteq.mx. Las facturas deberán describír los '·BIENES'' y/o '"SERVICIOS" adquiridos yío contratado:, por CIATEQ describiendo de manera específica número de sede y modelo 
cuando aplique; tipo de noneda; cantidad e, y precios. datos que deben coincidir plenamente con los tém1inm y condiciones establecidos en el Pedido; además de induir e.i número del Pedido que !e corresponda. Los documentos que deberán enviar a revisión son: a) Comprobante fiscal; 
b) pedido de compra corifa firma de a utorización correspondiente; el nata de entrada o recepción de! bíer, o servicm, d) Copia de la notificación recibida por el buzón de proveedores (proveedoresciateq@iresguardodigitaLmxl, confirmando la recepción y vaHdaclón del envío electrónico de 
la factura en formato XM� y PDF. En e! caso de que la factura entregada por el proveedor presente errores o deficiencias, el plazo de pago comenzara a COírer una vez entregado ei documento correcto. Los días de pago a p roveedores son los jueves y viernes de 16:00 a 18;00 horas. En caso
de que apiique, el pago p:¡drá ser condicionado por concepto de penas convencionales o de conformidad c,:in lo estípulado por el art. 32-D tercer párrafo del Código Fiscal de la  Federación. Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República para ser
cumplidas en ésta, se sohentaran entregando el equ1valente en moneda nacional, al tipo de cambio que r,ja en e !  lugar y fecha en que se haga el pago. De acuerdo a 1o estab¡eddo en e! art 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mex!Cano:,. 
QUINTA. GARANT!AS. E,PROVEEDOR garantiza que todos !os productos inc!uídos en este pedido, e�tari!n de acuerdo con !as especificaciones, dibujos, muestras u otra descripción propmcionada y estarán libres de defectos yío vicios ocultos, salvo acuerdo en contrario, el proveedor 
presentará Fianza de currplimiento y defectos y.'o vicios ocultos por el 1 OlJ,o del monto de este pedido. En G3SO de pactiH'Se anticipo, se garantizará por el total del mismo, de conformidad con los articulos 48 y 49 de la Ley d e  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SEXTA. - FIANZAS. En los casos señalados en los articulas 42 y 48 de la Ley de Adquisiciones, A;rendamientos y Servidos dei Sector PUblico, el PROVEEDOR deberá presentar !as fianzas que ap!íquen1 conteniendo las disposiciones establecidas en !os incisos aj, b), e) y d} de! articulo 103 de! 
Reglamento de la Ley dcd.dquisiciones1 Arrendamientos y Servicio'.1 del Sector Público; lo anterior en un plazo no mayar a diez días naturales posteriores a la firma del presente Pedido, Si la operación indüye más de un ejercido fiscal, fa garantía de cumplimiento se ajustará a !o señalado en 
el artículo 87 del Reglammto señalado con antelación, En el caso de no rcquerme fianza de curnplirnientc. se aplicará lo establecido en la clausula Décima de e;;te Pedido. 
SÉPTIMA. - LA ACEPTACON O RECHAZO. Una vez entregados por e! PROVEEDOR los"B1ENES'.yío "SER.V!C!OS" contratados estarán sujetos a !a verificación correspondiente por partP de CIATEQ (nota de entrada o registro de recepción a través de! sistema informático de control interno d e
CIATEQ¡ La Evaluación delos PROVEEDORES queda sujeta a los procedimientos aplicados por CIATEQ. 
OCTAVA.- CANCELAC!Ó\ CIATEQ podrá cancelar hasta e l  10% del Pedido cuando el PROVEEDOR dernuestre!a existencia de  causas justificadas qu, le impidan cumplír con la entrega totai de !os bienes (Art.52 de  :a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público}, y salvo
caso fortuito o de fuerza rnayor se podrá cancelar el pedido a algunas de sus partidas y se cubrirán los gasms no rec:uperables en los términos de! Reglam�nto de ia Ley (Art.38 de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! St;ctnr Público). 
NOVENA. - !NSPECCIÓN, CIATEQ y/o los clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del PROVEEDOR, as í como de .so!idtar los registros de ca!ídad requeridos con e! objeto de inspeccion;:;1r io.s "BIENES''y/o"SERVICIOS"arnparado.s en el presente Pedído. 
DÉCIMA. - PENAUZAC!Ófi. Si por causas imputab!es al PROVEEDOR existiera retraso en el cumplimiento de las obHgadones establecidas en el presente Pedído; y en caso de :10 existir prórroga autorizada par CIATEQ e! PROVEEDOR pagara lo correspondiente a 5 al míllar por dia natural de
la parte no entregada enel tíempo convenfdo, a partir de !a fecha del vencimiento de! mismo1 y en los té1minos que establece la fracción V del articulo 85 de! Reglamento de la Ley d, Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y hasta por un máximo del 20% como lo
establece el Articulo 96, 1-:?rcer párrafo dei mismo ordenamiento. 
DÉCIMA PRIMERA. � CESIÓN DE DERECHOS, C!ATEQ manifiesta .su consentimiento p3ra que el PROVEEOO.� pueda ceder sus derechos de cobro iJ favor de un íntermediarlo financiero, median.te operaciones de factornje o descuento e!ectrórnco en el Programa de Cadenas Productivas de
NAFIN, de conformídad cm !o  publicado l!!n el Diario oficial de la  Federación e !  28  de febrero de  2007. Los ciernas derechos y l a s  obHgacione.s contenidas o que  se  puedan derivar de  este pedido no se  podran ceder o tra.spa�ar ni parcial n i  totalmente. Salvo que  exista impedimento, se t>Stipula
que los derechos de autcr u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servicios de consultor/a, aseso ria, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la entidad. Cualquíe-r violación al derecho de propiedad intelectual o industrial de terceros sera
respomabilidad exdusivi de! proveedor, 
DÉCIMA SEGUNDA. - !NEK!STENC!A DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con :a ce!ebrarión de! presente Pedido no existe ni e:<ístirá ningún vinculo o re!ación labora! entre OATEQ y el PROVEEDOR; y mucho menos con e! persona[ que sea designado por el 
PROVEEDOR para dar curnp!imiento a ias obllgadones contraídas en el presente Pedido, por !o que C!ATEQ en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solldario. 
DÉCIMA TERCERA . .. RESfl:JNSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que. tanto el PROVEEDOR como CIATEO responderán individual y separadamente, ante e! Físrn Federal y lsis Autoridades correspondientes. del cumplimiento de !as obligaciones tributarias o de seguridad social que
a cada uno correspondar, como consecuencia de! presente Pedido-Contrato, 
DÉCiMA CUARTA. -· ACEP'ACiÓN DE LOS TÉRMlNOS, E! presente pedido deber a ser firmado por el PROVEEDOR o por qwen sus derechos ,epresenten, y una vez firmado deberá regre5:arlo a CiATEQ en aceptación de ios t2rrninos y condiciones contenidas en el mismo, Sl después de-tres días 
naturales de haber sido r�cib!do el pre5ente Pedido por el PROVEEDOR, no se recibe c:omunicactón en sen:icto contrario, se tendrá por manifestado el consentimiento tácito del PROVEEDOR para obligarse en lo.s términos y condicione.s que aquí se establecen. 
DÉCIMA QUINTA.- MODIF!CACION DE PREClOS. Los incrementm o decrementos en los precios de los ··-s1ENES.y/o ''SERVIC!OS'"podrán darse de acuerdo a lo estableddo en 121 art. 44 parrafo 2" de la L�y de Adquisidone'i, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, que a la letra dice: 'Cuando 
con posteridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias. económicas de tipo general, como resultado de situaciones. supervinientes ajenas o !a responsabilidad de las partes': Tratándose de bienes o servídos sujetos a precios oficiales, se reconoceran !os incrementos 
autorizados, articulo 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 
DÉCIMA SEXTA.•· CAUSALES DE RESC!CtÓN. Las partes podrán rescindir el presente pedido cuando la otra incumpla indistintamente con cu.:ilquiera de las obligaciones a �u cargo; en tanto que CIATEQ podra en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
el proveedor incurra en it;CL!rnplimiento de sus obligaciones, conforme lo e5t3blecen !os artfcu!os 54, 54 b<S y 55 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servkios del Sector PUbiíco, y mediante !os mecanísmos que e l  mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 
DÉCIMA SÉPTIMA. - NQT1;1CACIÓN DE CAMBIOS, El proveedor está obHgado a informar a C!ATEQ de cualquier cambio en ei producto yio procesos, los cambios de proveedores, los carnb[os de ubicación de la instaliicíón de fabricación (AS e ISO). 
DÉCIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que CIATEQ es una Entidad de la Ad•1,nistraoón Publica Federa!, corno ha quedado establecido en el numeral 1 del apartado de declaraciones. se encuent, a obligado a tratar los datos personales que le sean proporciona
dos con motivo de las acividades relacionadas con el presente Pedido, de conformidad a !as disposid0nes estab!eddas e! .A.rtículo 1 ", párrafo Sto, de la Ley Para la protección de Datos personales en Posesión de SujE-tos Obligados. 
DÉCIMA l'JOVENA. - RESC .. UCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se orígínen con motivo de la celebración del pre5ente Pedido, se resolverán tomando en com.ideración las dispmtc.iones establecidas en ia Ley de Adquislcione:s, Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico y su 
reglamento; e! Código Cvi! Federal; e! Código Federal de Procedimientos Civiles: la Ley Federa! de  Procecimiento Admín1strativo y demás disposiciones relativas y aplicables; sometléndose fas parte:. a l a  Jurísdicción de los Tribunales Federales Competentes en !a  Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Qw.rétaro, renunciando a nialquier otra jurisdicción que por razón de domicilio pud,era corresponderles. 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.com/site/cnetrupcírupc 

APPL IES FOR AERONAUTICAL SUPPL I ERS OF MATER IALS ANO SERVICES 
!. � !dentify revisíon stah:s o f  speclfications. drawings, process requirements, inspection ! verification imtructions a n d  other relevant technica! data befare processing. 
11. • Use of recogn ized statistical techniques for product acceptance. 
111, - Submit test specimms if requested. 
IV. · Notify the organizat,on of nonconforming product and I or obtain organization approval for nonconform;ng product dispositíon. 
V. · Notify the organizaton of changes in  product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and. obtain organization approval. 
VI. • Sub-contract thew,rks specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shal, l1ov, down to the supply chain the applícable customerrequirements.
VlL - Records retention sha!I be for 10 years or according to client's specifications. 
VIII. -The suppiier shall grve the right of access for the organízatíon, their customer and regulatory authorities to the  applicable a reas of ali facílítíes, at any level of the supply chain, in volved in the arder and to ali app!icable records. 



C:IATECI 

Aguascolienles, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguascolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973. l 0-60 

Son Luis Potosi, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zono 
lnd. del Potosi, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN0O4538: ELIZALDE HERRERA CARLOS ALBERTO 

SAN IGNACIO 49 

SANTIAGO QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442 3227098 

Domicilio de Entrega: CORPORATIVO 

AVENIDA DEL RETABLO 150 

FOVISSSTE QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442-2112600 

Para toda aclaración dirigirse a: CAMARGO REYES BERENICE 

Partida Código y Descripción Artículo 

SOLICITANTE: 

HERNANDEZ COSS LILIANA 

$ 

SUBTOTAL 

23,096.00 

LIDER DE PROYECTO: 

MARTINEZ EZETA ALVARO 

PRECIOS FIJOS· □ X VARIABLES: □ 

C I ATE Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 

Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 
Zopopon, Jalisco 

RFC. CIA-78 l l 09-US4 

$ 

CORPORATIVO 
Querétoro, Oro. 

Av. del Retablo No. 150 
Col. Constituyentes Fovissste, 

C.P.76150 
Tel.: (442) 211-26-00 

Lerm o, Estado de México 
Cto. de k, Industrio Poniente 
Lote. 11 ',,\onzono. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Haciendo 
Do'io Roso C.P. 52000 

Villohermosa, Tob. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús Gordo, C.P. 86040 
Tels.: 01 (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mon1nt1oles No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 

El Marqués, Qro. 

Te.: (772) 262-07�0 
d, d N r1e 1 o o.

Fecha de creación 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

AC1000202 
18.O7.31/18:24:0O

18.O8.3O/18:24:0O

promos ciateq 2018

GOAC3

Tipo de Recurso RECURSOS FISCALES 

C.P. 76246 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario 'X' Sin existencia disponible en Almacén 

Actividad e.de Costo Cód. Impuesto Unidad 

I.V.A.

O.DO

Unitario Importe 

TOTAL MONEDA 

23,096.00 MXP 

(VEINTITRES MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

AUTORIZADOR: PRESUPUESTO: COMPRADOR: 

MARTINEZ EZETA ALVARO LONA GARCIA MOISES CAMARGO REYE 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA. 
Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o campan tes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio"BIEN::S"y (2) servicios 
"SERVICIOS" que lleve a cabo CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada; y que se formalicen a través del presente Pedido. 
DEFINICIONES cu,.•PL,,alENTO 

D 
•N11C1PO

D
NO APLICA

D 1. CIATEQ: A CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. PROVEEDOR: A la persona física o moral a quien CIATEQ le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente Pedido. 
3. PEDIDO: Se denominará Pedido a la solicitud realizada al PROVEEDOR para el suministro de BIENES o SERVICIOS en favor de CIATEQ. 

GRF-O1 Revisión:O3.Mar.14 Hoja: 



D E C LA R A C I O N E S  
! .Declara C!ATEQ ser una Entidad de la Admínistradón PU.blica Federa!, de acuerdo con !o establecido en los artfcuios 3", fracclón H y 46 d e  la Ley Orgán!c� de !a Administración Pública Federal; 2"' y 28 de !a Ley Federal de !as Entidades Paraestata!es; y ademas ser u n  Centro Pllblico de
Investigación, atento a l e  e:itab!ecido en e! artículo 47  de la  Ley de Ciencia y Tecnología; motivo por e! cm!. todas ! a s  Adquisiciones de BlENES y/o SERVICIOS que  real!ce deberán de llevarse a cabo tomando en  consideración l a s  disposiciones establecídas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servid1s del Sector Público y su Reglamento; e! Presupuesto de Egresos de la Federaciól'J: para el ejercido fiscai correspondiente; La Ley del Presupuesto, Contabilídad y Gasto PUblico Federal. su R!glamento y demás disposiciones legales aplicables. 
2 Declara el PROVEEDOR:¡ue los datos de identificadón fiscal señalados en la caratula del presente Pedidoson ciertos; que se1iala como su domlcilio para oir y recibir cualquíer tipo de notificacíón y/o requerimiento relacionado con el presente Pedido, el declarado en la caratula del presente 
documento; que se encumtra al corriente de sus obligaciones fiscales conforme lo establece el Artículo 32 D dei Código Fiscal de la Federación¡ que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos contenidos en \o.s llrtículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y que Kepta someter su re!adón contractual con CIATEQ a los términos y condiciones ��tablecidos en e! presente Pedido, así como a las disposiciones normativas de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Públrco y su Reglamento. 
3, Las partes se reconoce,1 mutuamente la personalidad legal con IJ que comparecen a !a celebracíón de! presente Pedido; y aceptan someter su relación contra.ctual bajo los términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

C LÁ U S U LAS  
PRIMERA. - OBJETO DEL FED!DO. E l  PROVEEDOR, se obliga a proporcionar directamente a OATEQ !o:. "B!"EN:'=.S" y/o "SERV!CiOS" descritos en !a caratula d e  este Pedido, de acuerdo .a !as espedficadones que se estipulan, en el tiempo, lugar y condiciones descritas en el mismo. E !  plazo para la  
entrega de los  bíenes y/oservícios podrá modificarse sólo por acuerdo expr,so de las  partes, en función dt io establecido en e !  artfcuio 52 de !a Le::y de Adquisiciones, Arrendarrnentos y Servidos de l  Sector PUblico. 
SEGUNDA. - PREC!O, El precio de los BIENES y/o SERVICIOS se encuentra establecido en la caratula del pre�e1te Pedido y quedará fijo durante la vigencia establecida en e! presente Pedido; asímismo se establece que el precio de ios BIENES incluye todos. las gastos de empaquetado, envío, 
tramporte, seguro y entnga de BIENES: así como también todos los gastos de transporte, alojarníento, aiimentos y bebidas y otros costos relacionados con !os SERVICIOS amparados en el presente Pedido. 
TERCERA. - ENTREGA DE EIENES Y/O SERVICIOS. El PROVEEDOR deberá entregar los"BIENES"y/o"SERV!C:Ol"arnparados en el presente Pedido, acompañados de los siguientes documentos si aplica: a) original y copia de la factura o remJSión por duplicado; b) copia del pedido; e) s i se indica, 
certlñcado de ca!tdad, re�orte de pruebas. carta de garantia o cualquier otro documento (legible y en ldio•r,a espal1o!). Los "BlENES'1 y/o "SERV!C!OS'' no serán recibidm por OATEQ st no se acompaña la documentación anterior. La entrega de los "BIENES" y/o'·SERV!CIOS" será realizada en el 
domicilio de entIega �eiulado en Id caratula del presente Pedido, en un horario de lunes a vier11es de las 8;30a 1 3:30 horas y de 15:30 a 17'.30 horas, Para la entrega df? los '"BIENES'' y/o''SERV!CIOS" que se establezcan en las instalaciones ubicadas en Av. Del Retablo No. 1 50 Ca!. Constituyentes 
F0V!SSSTE, CP 76150, se :iace la aclaración que los días viernes será con horarto de 8:30 a 1 3:30 horas y de l <-1:30 a 16:00 horas, 
CUARTA·· REVIS!ON Y PA(O DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales debidamente reqU!sitados, deberán trviar�e para su ievisión, los días marte-; y miércoles, a traves del buzón eiectrónico de CiATEO que corresponda: estableciendo para !a uní  dad Retablo !a dirección de correo electrónico 
proveedoresret@cíateq.rrx; y para la unidad Bernardo Quintana !a dirección de correo electr611ico prGveedoresbq\é'1dateq.mx. Las facturas deberán desGlbír los '·BJENES"y/o �SERVICIOS" adquiridos y/o contrat,;1dos por ClATEQ describiendo de manera específica número de serie y rnade!o 
cuando aplique; tipo de noneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir plenamente con los térninos y concHcíones establecidos en e! Pedido; además de lnduír e! número del Pedido que le cor(esponda, Lm documentos que deberán enviar a revisión son; a) Comprobante fiscal; 
b} pedido de compra conla firma de autorización correspondíente; e} nota de entrada o recepción del bíer, o servido, d) Copia de la notificación recibida por el buzón de proveedores (proveedoresdateq�Q.iresguardodigital.mx), confirmando !a recepción y validación del envio e¡ectrónico de 
la factura en formato Xf'rt y PDE En el t.:aso de que la factura entregada por el proveedor presente errores .:, deficiendas, el plazo de pago co:nenzará a correr una vez entr!gado el dornmento correcto, Los dias de pago a proveedores son los jueves y viernes de 16:00 a 1 8:00 horas. En caso
de que aplique, el pago p:,drll 3er condicionado por concepto de penas convencionales o de conformidad con lo estípulado por el art. 32·D tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. Las obltgadones de pago en moneda extranjera contraíd.is dentro o fuera de !a Repúb!ka para ser
cumplidas en esta, se saJ,,entarán entregando e! equlvalente en moneda naclonaL a! tipo de cambio que rja en el fugar y fecha en que se haga e! pago. De acuerdo a !o estDbieddo en e! art. 8 de b Le:1 Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
QU!NTA. - GARANTÍAS, E; PROVEEDOR garantiza que todos los productos induldos en este pedldo, estarar, de acuerdo con las especificaciones, dibujos, muestras u otra descripción proporcionada y estarán fibres de defectos y/o vido.s ocu!tos, salvo acuerdo en contrario, ef proveedor
presentará Ftmza de currplimlento y defectos y/a vicios ocultos por el l o-:b de! monto de est� pEdido. En rom de pactarse anticipo, se garantizara p!:lr e l  total de! mismo, de conformidad con !os artículos 48 y 49 de la Ley de Adqu1sícíones, Arrendamientos y Servicios dei Sector Público. 
SEX'TA. - F!ANZAS, En loscr.sos señalados en íos articules 42 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamierto':i y Servicios del Sector Público, el PROVEEDOR deberá presentar las fianz3s que apliquen, conteniendo IJs disposiciones establecidas en !os incisos ai, bl, e} y d} del artículo 103 de!
Reglamento de !a ley de <\dquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pllbiico; lo anterior en un p!J10 no mayor a diez dias naturales posteriores a la firma dei presente Pedido. Sí la operación ínc!uye mas de un ejercido fiscal, la garantía de cump!imiento se ajustará a !o señalado en
el a rticulo 87 del Reglam�nto señalado con antelación, En el caso de no requenr.�e fianza decumphrnier.tc, se aplicará !o establecído en la  dáusula Décima de este Pedido. 
SÉPT!MA .. LA ACEPTACCN O RECHAZO, Una vez entregados por e! PROVEEDOR !os �B!ENES"y/o "'SERV!CFJ5" contratados estarán sujetos a !a verificación cmre-spondlente por par.:e de CIATEO (nota de entrada o registro de recepción a través de! sist-ema informático de control interno de
CIATEQ) La  Evaluación delos PROVEEDORES queda sujeta a l o s  procedimientos aplic•dos por CIATEQ. 
OCTAVA. V CANCELACIÓ�. CIATEQ podrá Cdncelar hasta el 1 O'!o del Pedido cuando e! PROVEEDOR demuest'e ia existencla de causas justificadas que le impidan cumplir con la entrega total de los biene5 (Art.52 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos de! Sector Pllblico), y salvo 
caso fortuito o de fuerza nayor se podrá cancelar el pedido o algunas de sus partidas y se cubriran los gas:cs no recuperables en lm t�rminos del Reglamento de la Ley {Art.38 de la Ley de Adq1Jisicíones1 Arrendamientos y Servidos de! Sec1or PUb!lcoJ, 
NOVENA, - !NSPECC!ÓN. CIATEQ y/o los dientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras irstalaciones del PROVEEDOR, así como de solicitar !os registros de candad requeridos con e! objeto de ínspeccior.ar los "BIENES"y/o "SERVICIOS'' amparados en el presente Pedido. 
DEC!MA. - PENALIZACIÓJL 5¡ por causas imputables al PROVEEDOR existiera retraso en el cump¡imíento df: i1.s obiigadones establecidas en e! presente Pedído: y en caso de no existír prórroga autorizada por C!ATEQ, e! PROVEEDOR pagará lo correspondiente a 5 al millar por día natural de  
! a  parte no  entregada enel tiempo convenido, a partir de la fecha de l  vendmlento de! mismo, y en  los términos que  establece l a  fracción V del articulo 85 de ¡  Reglamento de  ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos: y Servicios de! Sector Público y hasta por un maximo de !  20% como lo
establece e l  Artículo 96, t;!rcer párrafo def mismo mdenamlento. 
DÉC!fv1A PRIMERA. - CESIÓN DE DERECHOS. C!ATEQ manifiesta su consentlmlento para que el PROVEEOO� pueda ceder sus derechos de cobro u fa'tor de un intermediario financiero, mediante operadones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadena� Productivas de 
NAFJN, de conformidad cm !o publicado en e! Diario oficia! de !a Feder.adón el 28 de febrero de 2007, Lo:. cernás derechos y las obligaciones contenidas o que 5e puedan derivar de este pedido no se podrán ceder o traspasar ni parcial ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula
que !os derechos de autc u otros derechos exclusivos, que se deriven de !os servicias de consu!toria, asesor;a, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la entidad, Cualquler violación a! derecho de  propiedad intelectual o industrial de terceros :,erá
responsabilidad exclusiva del proveedor. 
DÉCIMA SEGUNDA. - INE(ISTENOA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente- tonvenido, que coa !a celebración del presente Pedido no existe ni exístirá ningún vínrnlo o refaoón !aboral entre ClATEQ y el PROVEEDOR; y mucho menos con el personal que sea designado por er 
PROVEEDOR para dar cunpHmiento a !as obHg;:iciones contra1das en e! presente Pedido, por lo que CIATEQ m ningún caso se considerara corno patrón 5LJStituto o solidario. 
DÉCIMA TERCERA. - RESP)NSABJUDADES l�JDIVIDUALES, Queda entendido QLJe, tanto el PROVEEDOR com:iClATEQ responderiin individual y separadamente, ante e! Fí'ico Federa¡ y las Autoridades correspondientes, del cump!ímlento de !as obligadones tributarias o de seguridad social que
a cada uno correspondar como consecuencia del pres�nte Ped!do�Contrato, 
DÉCIMA CUARTA. 4 ACEP�AC!ÓN DE LOS TÉRMINOS. El presente pedido deberá ser firmado por el PROVEEDOR o por qufen sus derechos representen, y una vez firmado deberá n?gresarlo d. CIATEQ en aceptación de los terminas y condkfones contenidas en e! mismo. Si después de tres d i'as
naturalt:s de haber sido r-::cíbido el presente Pedido por e! PROVEEDOR no se recibe comunícacíón en sen:ido contrario, se tendrá por manifestado el consentímiento tacito del PROVEEDOR para obligarse en los términos y condldones que aquí se establecen, 
DÉC!MA QUINTA � MODlflCACJON DE PRECIOS. Los íncrt1mentos o decrementos en los predm de los "B!ENES'"y/o "SERY1CIOS" podrán darse de acuerdo a lo e�tablecida en el art. •14 párrafo 2" de la Ley de Adquisiciones, Arrendarrnentos y Servicios del Sector PúbHco. que a ta letra dlce: "Cuando
con posteridad a la adjmHcación de un contrato .se presenten drcunstancías económicas de tipo genera! coma resultado de situaciones supervinlentes ajenas a [a respomabifidad de !as partes·: Tratándose de bienes o servicios sujetos a precíos ofida!E.>s, se reconocerán los incrementm 
autorizados, articuio 44, 1�rcer párrafo del mismo ordenamiento. 
DÉCIMA SEXTA. - CAUSALES DE RESCICIÓN, Las partes podrán rescindír el presente pedido cuando la otr.e í'lcurnpla indistintamente con cualquiera de ias obligaciones a su cargo; en tanto que CIATEQ podra en cualquíer momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando
el proveedor incurra en i�cumplimiento de sus obligaciones, conforme lo establecen los artfwlo:5 54, 54 bsy 55 bis de la Ley de Adquislciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PubHco, y mediante los mecanismos que el mismo ordenamientos prevé para taies efectos, 
DÉClMA Sl:PT!MA. ,. NOTFJCACIÓN DE CAMBIOS. El prm1eedorestá obligado a informar a CIATEQ de cualqJter carnbío en el producto y/o procesos. los cambios de proveedores, íos cambios de ubicación de la instaladón de  fabricación (AS e !SO}, 
DÉCIMA OCTAVA. ,  PAOECCIÓN D E  DATOS PERSONALES. En virtud de que CIATEQ es una Entidad de la Ad•n nistración Pública Federai, corno ho quedado establecido en el numeral i del apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos personales que le sean proporciona· 
dos con motivo de !as ac'ivídades relacionadas con el presente Pedido, de conformídad a las áisposidone; estabiecldas e! Artfcu!c 1 '', parrafo Sto, de ta Ley Para la protección de Datos personales t;?n Posesión de Sujetos Obligados,
DÉCIMA NOVENA. - RESC-LUC!ON DE C0MTR0VERSIAS. Las controversia!. que se originen con motivo de la cf!lebración del presente Pedido, se resolverán tomando en consideración !as disposiciones estc1blecidas en la Ley de Adquísiciones, Arrendamitritos y Servidos del Sector Público y su
reglamento; e! Código Cvil Federa!; e! Código Federa! de Procedlm:entos Cív!les; la Ley Federal de ProceCimiento Administratívo y demás d!sposidones relativas y apllcab!es; sometjéndose las partes a !a Jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes en ia Ciudad de Sílntiaoo de
Querétaro, Estado de Qu�rétaro, renuncíando a cualquier otra jurisdicción que por razón de domicrlia pudiera corre.spond�rles. 

Inscribe a tu empresa e11 el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC} en CompraNet� y ol>tén ventajas para crecer tu negocio_, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dtpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o con1ratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.goog!e.com/site/cnetrupc/rupc 

APPUES FOR AERONAUTICAL SUPPL I ERS OF MATERIALS AND SERVICES 
L - ldentify revision stati.,s of specifk:ations, d rawings, process requírements, inspection / verification ilstructíons a n d  other retevant technica1 data befo r e  processing.
!l. - Use of recognízed statistical techniques for product acceptance. 
!!!. - Submít test specimms 1f requested.
!V. - Notify the organ¡zat1on of nonconformíng product and / or obta!n organlzatíon approvai far nonrnnforming product dtsposftion.
V. - Notify the organizaton of changes in product and / or  process, changes of suppliers, changes of nanufacturing facility location and, obtain organization approval. 
Vi. - Sub-contra et the w,irks specified in the PO only with prior approval; ,n thls case, the supplíer sha:i !ow down to the supply cha in the appllcable customer requirements. 
VII.- Records retention ,hall be for iO years ar according to client' s specifications. 
VIII. -The supplier shall give the right of access far the organizatíon, their custorner and regulatory aurhorities to the applícable a reas of a l i  facílítíes, at any leve! of !he supply cha in, involved ín the order and to ali applicable records. 








